
2.- La Resolución No 1600 de 2008, de la
Contraloría General de la República

Municipal,-
3.- El Articulo No 20 de la Ordenanza Local

4.- El Decreto Exento Na 131 del 2410112014,
que estable escalafón de Subrogancia.

5.- Las facultades que me confiere el texto
refundido de la Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional de M unicipalidades,,,
actualizada según Ley 20.033 del 0110712005.-

DECRETO

1.- AUTORIZASE :a la Agrupación de Musicos
de Curarrehue , para realizar Evento Musical el dia sábado 02 de Abrill de 20.16
desde las 16.00 a22.00 hrs., en el Anfiteatro Municipal de Curarrehue.

2.- Que cualquier problema de Orden
Público u ._.-.otro tipo, es de exclusiva responsabilidad de la
Agrupación A¡rluk de Curarrehue.
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DECRETO EXENTO N O 403 .-

CURARREHUE 01t04t2016 -

VJSTOS ESTOS ANTECEDENTES
1.-La solicitud de Agrupación de músicos de

3.- Dejase Exento de los derechos municipales
Municipal.-
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